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ENCUESTA
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Introducción

Las Normas de Buen Gobierno Corporativo, son aceptadas por la mayoría de los actores de los mercados de valores del mundo, debido a su capacidad de contribuir con el desarrollo de mercados de valores democratizados, confiables, transparentes y seguros. Tales normas reflejan las mejores prácticas de las empresas.
El mercado de valores venezolano, se rige por los Principios de Gobierno Corporativo (Gaceta Oficial, N° 38.127 de 2005) y por prácticas reconocidas internacionalmente que se han incorporado progresivamente en su desarrollo.  
La sistematización de las Practicas Adoptadas de Buen Gobierno Corporativo en el mercado de valores venezolano, su comparación con el estándar internacional y posterior codificación, permitirá a los actores del mercado mejorar aún más su gestión corporativa y funcionalidad entre propietarios, junta directiva, accionistas, inversionistas, clientes y ciudadanía en general, impactando positivamente en el mercado de valores.
Debido a que los Entes reguladores de los mercados de valores contribuyen con la adopción de estas normas, esta Superintendencia considera importante que todos los actores del mercado de valores participen activamente en esta encuesta, en la validación de la información recopilada en talleres virtuales que se realizarán y en la construcción conjunta del Código de Normas de Buen Gobierno Corporativo del Mercado de Valores Venezolano, para alcanzar los siguientes objetivos:
1. Fortalecer la protección de los derechos de los accionistas, especialmente de los minoritarios.
2. Potenciar el funcionamiento administrativo y gerencial de las sociedades.
3. Optimizar los sistemas de control interno de las sociedades: comités de auditoría, riesgos, compensación y cumplimiento.
4. Garantizar aún más la transparencia y divulgación de información oportuna para los inversionistas.
5. Promover que las sociedades tengan directores independientes, diversidad de profesiones y género, con plan de sucesión.
El método a emplearse para desarrollar el Código será el siguiente:
1. Aplicación de la Encuesta sobre la Adopción de Prácticas de Buen Gobierno Corporativo y comparación de resultados con las mejores prácticas de nueve (09) mercados de valores foráneos, que ya han sido sistematizada por esta Superintendencia.
2. Proceso de validación de la información en talleres virtuales.
3. Formulación conjunta del Proyecto de Código de Normas de Buen Gobierno Corporativo y su posterior aprobación.























ENCUESTA
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

	Datos del Responsable de la Encuesta

	Nombres
	Apellidos
	Cédula de Identidad
	Teléfono Celular

	
	 
	 
	 

	Cargo
	Profesión
	E-mail

	 
	 
	 

	Datos de la Sociedad Mercantil

	Nombre de la Empresa
	Rif 
	Teléfonos

	 
	 
	 

	E-mail
	

	Tipo de Participante del Mercado de Valores 
(Marcar con una X)

	Casa de Bolsa
	 
	Casa de Bolsa de Productos Agrícolas
	 
	Sociedad de Corretaje de Valores
	
	Entidad de Inversión Colectiva y sus Sociedades Administradoras
	 

	Asesores de Inversión Jurídicos
	 
	Firma de Contadores Públicos 
	 
	Bolsa de Valores
	 
	Agente de Traspaso 
	 

	Bolsa de Productos e Insumos Agrícolas
	 
	Caja de Valores
	 
	Calificadora de Riesgo
	 
	Emisor
	 








	1. PRINCIPIO DE TRATO IGUALITARIO A LOS ACCIONISTAS: 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS
Todos los Accionistas deberán ser tratados de forma equitativa, teniendo el acceso igualitario a la información relevante para la toma de decisiones en las Asambleas de Accionistas de la Sociedad. Se promoverá la participación activa, con información adecuada, suficiente y transparente para todos los Accionistas, en especial en las materias de conformación de las Juntas Directiva, política de distribución de dividendos, elección de Auditores Externos y demás temas de interés que deban ser del conocimiento de los Accionistas por igual, con independencia del tipo y cantidad de acciones que posea.

	[bookmark: _Hlk21196220]PREGUNTAS: Marque la casilla que corresponda a su repuesta y si tienen algún comentario respecto a su repuesta, complete el espacio de comentarios, el cual es opcional.

(Se exceptúan en estas preguntas las referencias al cumplimiento de los principios rectores que se encuentran regulados en la Ley de Mercado de Valores publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria No. 6.211 de fecha 30 de diciembre de 2015).

	PRACTICA DE GOBIERNO CORPORATIVO
	IMPLANTADAS

	1.1. Se cuenta con una página web corporativa en el que se incluya información de la Sociedad, así como un vínculo en la web de acceso exclusivo para accionistas, que puedan acceder a la información de manera sencilla y fácil.
	SI
	NO

	1.2. 
	
	

	COMENTARIOS:


	1.3. Existe una oficina de atención a los Accionistas e Inversionistas, con procedimientos concretos para relacionarse con los mismos, en materias de: acceso a la información, canales de comunicación disponibles, las formas de interacción entre los accionistas, la Junta Directiva y demás Administradores.
	
	

	COMENTARIOS:


	1.4. Además de los medios tradicionales y obligatorios (prensa) previstos en el marco legal, la Sociedad asegura la máxima difusión y publicidad de la Convocatoria mediante la utilización de medios electrónicos, tales como la web corporativa, mensajes de alerta a través de correo electrónico individualizado e, incluso, si lo estima pertinente, por medio de las redes sociales.
	
	

	COMENTARIOS:


	1.5. Se dispone de un proceso establecido para la remisión o entrega de información a los Accionistas, previo a la realización de la Asamblea, a los fines de que tengan amplio y suficiente conocimiento de los puntos que están incluidos en la Convocatoria, especialmente información sobre la experiencia y calificación de los candidatos postulados para a integrar la Junta Directiva y Auditores Externos.
	
	

	COMENTARIOS:


	1.5 Existe una “Política de Distribución de Dividendos”, donde se establece claramente los criterios de frecuencia y condiciones bajo los cuales se realizará el reparto de los mismos
	
	

	COMENTARIOS:


	     2.- PRINCIPIO RESPONSABILIDAD Y VALORES: 

RESPONSABILIDADES, FUNCIONAMIENTO Y COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

La Junta Directiva deberá estar integrada por profesionales capacitados con diversidad de profesiones y género, que les permita sentar las bases necesarias para el cumplimiento de sus responsabilidades, asegurando la protección de los derechos de todos los Accionistas y garantizando el éxito sostenible de la Sociedad.

La Junta Directiva debe contar con la presencia de directores independientes como evidencia de madurez. Los directores aportan una nueva perspectiva en los diferentes campos de gestión, más balanceada y profesional, complementando el conocimiento interno de la gerencia.  Un director independiente es una persona cuyo único vínculo con la empresa es su posición de director.

La Junta Directiva tendrá la responsabilidad de determinar y promover la cultura y valores corporativos, asegurando la existencia de una estrategia inspirada en la visión y misión de la Sociedad, garantizando la observancia de los más altos estándares de ética e integridad en función de su mayor interés.   
La Junta Directiva deberá involucrarse constructivamente con la gerencia para asegurar el correcto desarrollo, ejecución, monitoreo de la estrategia, ejerciendo el control y supervisión permanente de la gestión de la Sociedad. 
La Junta Directiva deberá contar con mecanismos y políticas necesarias para ejercer su función de forma eficiente y efectiva. Esta debe adoptar procedimientos formales para la nominación de los candidatos que ocuparán los cargos en el Directorio en el marco de un plan de sucesión, esquema de remuneración que identifique todos los componentes retributivos fijos (asistencia a las reuniones de la Junta Directiva y Comités) y variables (vinculada a la buena marcha de la sociedad al cierre del período evaluado).


	PREGUNTAS: Marque la casilla que corresponda a su repuesta y si tienen algún comentario respecto a su repuesta, complete el espacio de comentarios, el cual es opcional.

(Se exceptúan en estas preguntas las referencias al cumplimiento de los principios rectores que se encuentran regulados en la Ley de Mercado de Valores publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria No. 6.211 de fecha 30 de diciembre de 2015).

	PRACTICA DE GOBIERNO CORPORATIVO
	IMPLANTADAS

	2.1. La Junta Directiva cuenta con un procedimiento o mecanismo de capacitación de sus miembros, con la finalidad de actualizar sus conocimientos en las materias de mayor interés de la Sociedad
	SI
	NO

	1.1. 
	
	

	COMENTARIOS:


	2.2. La Junta Directiva tiene fijadas sus reuniones con la periodicidad suficiente para cumplir con sus responsabilidades de forma profesional y eficiente, ejecutando las funciones de supervisión de la gerencia y asegurando que esta desarrolle, implemente y mantenga una adecuada y efectiva gestión de los negocios y del sistema de control interno con líneas de reporte claras en pro de la Sociedad.
	
	

	COMENTARIOS:


	2.3. La Junta Directiva genera una cultura de ética de trabajo y establece la visión, misión y valores de la Sociedad.
	
	

	COMENTARIOS:


	2.4. La Junta Directiva fija la estrategia general de la Sociedad y aprueba el plan estratégico que desarrollará la gerencia, utilizando para su control y seguimiento indicadores claves de desempeño, teniendo en consideración el mejor interés de la Sociedad.
	
	

	COMENTARIOS:


	2.5. La Junta Directiva tiene constituidos, con sus propios miembros, comités de apoyo a su gestión, como recomiendan las mejores prácticas de gobierno corporativo y las tendencias internacionales, tales como Comité de Auditoria; Riesgo; Nombramiento y Remuneración; Ética y Cumplimiento; y Responsabilidad Social, con participación de directores independientes. Así como un área que sea responsable de implantar y controlar los procesos relacionados con la adopción de las prácticas de gobierno corporativo por parte de la Sociedad.

	
	

	COMENTARIOS:


	2.6. El Presidente de la Junta Directiva, vela por el correcto funcionamiento de la misma, con base a su Reglamento Interno, que establece: la dinámica de trabajo y la organización de las reuniones, preparar el orden del día, la entrega de los materiales necesarios con el tiempo suficiente para lograr una participación eficiente y constructiva de los miembros que faciliten los elementos necesarios para la toma de decisiones.
	
	

	COMENTARIOS:


	2.7. La Junta Directiva, tiene implantado procesos para la realización de la evaluación de idoneidad de los candidatos que serán postulados para integrar el Directorio de la Sociedad, así como métodos para realizar la evaluación anual de sus miembros, alineada con el plan de sucesión y el esquema de remuneración variable.
	
	

	COMENTARIOS:


	2.8. La Junta Directiva tiene aprobado una “Estructura de Gobierno de la Sociedad” que establezca la separación efectiva entre la administración (representada por la Junta Directiva) y el Giro Ordinario de los negocios (a cargo de la alta gerencia con el liderazgo del Presidente o Gerente General de la Sociedad), a través de una política de delegación y concentrando su actividad solo en funciones de estrategia, supervisión y control.
	
	

	COMENTARIOS:


	    3.- PRINCIPIO ADECUADO AMBIENTE DE CONTROL, ETICA Y CUMPLIMIENTO:

AUDITORIAS, GESTION DE RIESGOS, CODIGOS DE CONDUCTA, CUMPLIMIENTO NORMATIVO

La Junta Directiva debe asegurar la existencia de un sólido ambiente de control dentro de la Sociedad, adaptado a su naturaleza, tamaño, complejidad y riesgos, compuesto por controles internos desarrollados por la gerencia, auditoría interna, gestión de riesgos, cumplimiento de valores éticos y la auditoría externa, que establezca las líneas de defensa necesarias para asegurar la integridad en sus operaciones y sus resultados financieros.

La Junta Directiva impulsará la existencia de un sistema de administración integral de riesgos que les permita identificar, evaluar, medir, controlar, monitorear y reportar los riesgos, alineados con los objetivos estratégicos y la política definida. 

La Junta Directiva dentro de su estructura organizativa de gobierno tendrá un área de auditoría interna (según el tamaño y complejidad del negocio, naturaleza de sus operaciones y riesgos a los que se enfrenta) que será la encargada de auditar y evaluar los controles internos, efectividad de los procesos de gobierno y la gestión de riesgo de la Sociedad. 

La Junta Directiva deberá aprobar normativas internas que definan los principios y lineamientos que deben guiar las conductas éticas del personal y de sus propios miembros, con la finalidad de prevenir o regular los complicitos de interés que pueden existir.


	PREGUNTAS: Marque la casilla que corresponda a su repuesta y si tienen algún comentario respecto a su repuesta, complete el espacio de comentarios, el cual es opcional.
(Se exceptúan en estas preguntas las referencias al cumplimiento de los principios rectores que se encuentran regulados en la Ley de Mercado de Valores publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria No. 6.211 de fecha 30 de diciembre de 2015).


	PRACTICA DE GOBIERNO CORPORATIVO
	IMPLANTADAS

	3.1. Dentro de la estructura organizativa de gobierno de la Sociedad, se cuenta con una unidad de Gestión de Riesgos o su equivalente, encargada de la detección, monitoreo, comunicación y control de riesgo a corto, mediano y largo plazo que reporte a la Junta Directiva sus resultados y recomendaciones periódicamente.
	SI
	NO

	1.6. 
	
	

	COMENTARIOS:


	3.2. Dentro de la arquitectura de gobierno de la sociedad se cuenta con un Comité Directivo de Riesgo, compuesto por miembros de la Junta Directiva y de la Gerencia y que de forma independiente sesiona periódicamente y reporta a la Junta Directiva sus diagnósticos, análisis, disertaciones y sugerencias en materia de Riesgo
	
	

	COMENTARIOS:


	3.3. Dentro de la estructura organizativa de gobierno de la Sociedad, se cuenta con una unidad de Auditoria interna y Control o su equivalente, responsable de verificar la efectividad y cumplimiento de las políticas, procedimientos y controles aprobados por la Junta Directiva, con reporte directo a la misma, o por delegación al Comité de Auditoria, integrado por sus propios miembros (entre ellos alguno con la condición de independiente) y posterior reporte a la Junta Directiva.
	
	

	COMENTARIOS:



	3.4. Dentro de la arquitectura de gobierno de la sociedad se cuenta con un Comité Directivo de Auditoria y Control, compuesto por miembros de la Junta Directiva y de la Gerencia y que de forma independiente sesiona periódicamente y reporta a la Junta Directiva sus diagnósticos, análisis, disertaciones y sugerencias en materia de Riesgo
	
	

	COMENTARIOS:


	3.5. Dentro de la estructura organizativa de gobierno de la Sociedad, se cuenta con una unidad o instancia que vela por el Nombramiento y Remuneraciones de los Directores miembros de la Junta Directiva, el Presidente Ejecutivo, Vicepresidente, así como la primera línea de Ejecutivos y Gerentes, con el objetivo de garantizar la idoneidad de los perfiles de las personas ocupantes a estos cargos, así como asegurar una acorde y justa remuneración para dichas personas, salvaguardando la rentabilidad y sostenibilidad de la Sociedad, así como los intereses de todas las partes interesadas.  
	
	

	COMENTARIOS:


	3.6. Dentro de la arquitectura de gobierno de la sociedad se cuenta con un Comité Directivo de Nombramiento y Remuneraciones, compuesto por miembros de la Junta Directiva y de la Gerencia y que de forma independiente sesiona periódicamente y reporta a la Junta Directiva sus diagnósticos, análisis, disertaciones y sugerencias en la materia.
	
	

	COMENTARIOS:


	3.7. Dentro de la estructura organizativa de gobierno de la Sociedad, se cuenta con una unidad o instancia de Cumplimiento, con el objetivo de garantizar el origen de fondos y dineros manejados, garantizando la prevención de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo, así como del financiamiento de armas de destrucción masiva u otras actividades ilícitas. Asimismo, esta unidad garantiza el cumplimiento normativo y el aseguramiento de que se respetan todas las disposiciones contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley del Mercado de Valores, así como otras Leyes, Códigos o Normas propias del Sector a la que pertenezca la sociedad.
	
	

	COMENTARIOS:


	3.8. Dentro de la arquitectura de gobierno de la sociedad se cuenta con un Comité de Cumplimiento, compuesto por miembros de la Junta Directiva y de la Gerencia y que de forma independiente sesiona periódicamente y reporta a la Junta Directiva sus diagnósticos, análisis, disertaciones y sugerencias en materia de cumplimiento
	
	

	COMENTARIOS:

	
	

	3.9. La Junta Directiva tiene aprobado un Código de Ética o documento similar que refleja los valores, principios y lineamientos éticos que deben guiar la cultura de la Sociedad, ampliamente comunicado y aplicable por igual a todos los directores, gerentes, empleados y demás partes interesadas.
	
	

	COMENTARIOS:

	
	

	3.10. Dentro de la arquitectura de gobierno de la sociedad se cuenta con un Comité de Ética, compuesto por miembros de la Junta Directiva y de la Gerencia y que de forma independiente sesiona periódicamente y reporta a la Junta Directiva sus diagnósticos, análisis, disertaciones y sugerencias en materia de cumplimiento.
	
	

	COMENTARIOS:


	3.11. La Junta Directiva acuerda la realización de capacitación periódicas a directores, administradores y demás empleados de la Sociedad sobre temas de ética, integridad y cumplimiento, además de facilitar los canales internos para formular denuncias sobre irregularidades, con una política de protección al denunciante (personal, accionistas, clientes, proveedores y terceros).
	
	

	COMENTARIOS:


	   
 4.- PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA:  
DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

En el marco de las mejores prácticas de un Buen Gobierno Corporativo, las Juntas Directivas debe garantizar la comunicación oportuna y precisa de todas las cuestiones relevantes relativas a la Sociedad, incluida la situación financiera, sus resultados, y demás temas de interés relacionados con los negocios.

Es tendencia en los mercados de valores que las Sociedades que participan en el mismo, incorporen dentro de su normativa interna una política sobre la divulgación de la información, la cual se adaptará a su naturaleza y el tamaño, teniendo en cuenta la confidencialidad empresarial y otros factores de carácter competitivo.

Un régimen de divulgación adecuado puede ayudar a atraer capital y mantener la confianza en la Sociedad, comprendiendo mejor su estructura de gobierno y organizativa, las principales actividades de negocio que gestiona, sus políticas, normas éticas, y sus relaciones con las comunidades en las que desarrollan su actividad.

	PREGUNTAS: Marque la casilla que corresponda a su repuesta y si tienen algún comentario respecto a su repuesta, complete el espacio de comentarios, el cual es opcional.

(Se exceptúan en estas preguntas las referencias al cumplimiento de los principios rectores que se encuentran regulados en la Ley de Mercado de Valores publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria No. 6.211 de fecha 30 de diciembre de 2015).

	PRACTICA DE GOBIERNO CORPORATIVO
	IMPLANTADAS

	4.1. En la página web corporativa se incluya la información Financiera y no financiera de mayor interés de la Sociedad, con acceso a la información de manera sencilla y fácil para la consulta de los accionistas, y demás partes interesadas.
	SI
	NO

	1.7. 
	
	

	COMENTARIOS:


	4.2. En la página web corporativa se informa sobre la estructura de Gobierno Corporativo existente en la sociedad.
	
	

	COMENTARIOS:


	4.3. La página web corporativa, contiene información de los planes de   Responsabilidad Social que ejecuta la Sociedad con sus los empleados y la comunidad (en caso que existan).
	
	

	COMENTARIOS:
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